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ANEXO 

Informe de la Misibn de Consulta del Conaedo de las Naciones Unidas 
para Namibia al Ecuador, México y Guyana 

(14 a 24 de abril y 17 a 20 de mayo de 1980) 

Presidente: Sr. Mohamed BedJaoui (Argelia) 

INDICE 

INTRODUCCION , . , . . . . . . . . . . . . , . . . . 

POSICION EXPUESTA POR LA MISION . . . . . . . . . . 

CONSULTAS CON EL GOBIERNO DEL ECUADOR . . . . . . . 

CONSULTAS CON EL GOBIERNO DE MEXICO . . . . . . t . 

CONSULTAS CON EL GOBIERNO DE GUYANA . , . . . . . . 

ESCALA FJ4 PANAMA EN EL VIAJE A MEXICO . . . , . , . 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES . . , . , . , . . . . 

APROBACION DEL INFORME . , . . . , . , . . . . , , . 

AGRADECIMIENTOS . . . . . . . . , . . , . . . . . . 

APENDICES 

Párrafos 

1 -3 

4 - 11 

12 - .22 

23 - 32 

33 - 51 

52 - 55 

56 - 60 

61 

62 

Comunicado conjunto emitido en Quito el 15 de abril de 1980 
en relación con las consultas celebradas entre el Gobierno del 
Ecuador y la Misión del Consejo de las Naciones Unidas fara 
Namibia 

Comunicado de prensa conjunto sobre las consultas celebradas 
entre el Gobierno de México y la Misión del Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia, emitido en Tlatelolco el 21 de 
abril de 1980 

Declaración de prensa formulada en México por el representante 
de la South West Africa People's Organization 

Comukcado conjunto hecho público con motivo de las consultas 
celebradas entre el Gobierno de Guyana y la Misión del Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia en Georgetown el 20 de 
mayo de 1980 

Página 

2 

2 

4 

7 

8 

12 

13 

13 

13 



Espaflol 
Anexo 
Página 2 

1. XNTRODUCCION 

1. La Asamblea General, al aprobar el informe del Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia E&/ en su resolución 34/92, de 12 de diciembre de 1979, también aprobó 
el programa de trabajo esbozado en el informe, en que el Consejo proponla, entre 
otras codas enviar a Am&ica Latina la primera de seis misionee de conoulta. Poste- 
riormente se decidió que esta misión visitaria el Ecuador, México, la Argentina 
y Cuyana. 

2. De conformidad con esa decisión de la Asamblea General, el Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia decidió celebrar en 1980 una serie de sesiones ple- 
narias en Africa, al m6s alto nivel posible, para continuar el desempefio adecuado 
de sus funciones, En las sesiones plenarias se tendrían en cuenta las recomenda- 
ciones formuladas por las diversas misiones junto con los Estados Miembros. 

3. La Misión al Ecuador, México y Guyana estuvo integrada por los siguientes 
miembros : 

Sr. Mohamed Bedjaoui (Argelia), Presidente 
Sr. Juwana (Indonesia ) 
Sr. Barthelemy Makobero (Burundi ) 
Sr. Zdzislaw Nicinski (Polonia) 
Sra, Famatta Osode (Liberia) 
Sr. Helmut Angula (South West Africa People’s Organization) 

Acompañaron a la Misión la Srta. Maria F. Almeida, secretaria principal, el 
Sr. Purissimo Libre, oficial administrativo, y la Sra. Angélica M. de Comrie, 
secretaria, de la Secretaria de las Naciones Unidas. 

II, POSICION EXPUESTA POR LA MISION 

4, En sus conversaciones con los Gobiernos del Ecuador, México y Guyana, la 
Misión subrayó la responsabilidad especial que cabia a las Naciones Unidas en 
*elación con Namibia y la función del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 
como Autoridad Administradora legal establecida por la Asamblea General para admi- 
nistrar el Territorio hasta su independencia. La Misión también destacó el papel 
de la South West Africa Peoplc’s Organization (SWAPO) en la lucha por la liberación 
de Namibia y su reconocimiento por las Naciones Unidas como Único y auténtico repre- 
sentante del pueblo de Namibia. 

5. La Misión también trató de obtener orientaciones de los Gobiernos de los 
países visitados en relación con medidas concretas que se deberían adoptar para 
aplicar efectivamente las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del 

al Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto período 
de segiones , Suplemento Mo. 24 (A/34/24). 

-- 
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Consejo de Seguridad. Teniendo en cuenta las “tkcticas dilatorics” de Sudiifrica, 
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia se senlia obligado a estudiar formas 
en que la comunidad internacional pudiera adoptar medidas m6s decididas y concer- 
tadas que ObligfArUrl el régimen de Sudáfrica a abandonar su ocupación ilegal de 
Namibia. 

6. En relación con la función del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, 
la Misión hizo hincapié en que desde 1967 el Consejo había hecho lo posible por 
lograr la aplicación de las resoluciones de la Asamblea General9 con el objetivo 
de obtener el retiro de la administración ilegal sudafricana del Territorio, El 
Consejo habla trabajado para movilizar el apoyo internacional a la causa de la 
independencia de Namibia. Por consiguiente, el Consejo, en su condición de Cubierno 
provisional de Namibia, era responsable de dirigir al psis hacia la independencia. 
A la luz de : opinión consultiva que la Corte Internacional de Zusticia habia 
dictado en 1971 a petición del Consejo de Seguridad k/, el Consejo también deseaba 
garantizar que las Naciones Unidas recurririan a las medidas juridicas que estaban 
a su disposición para poner fin al desafio sudafricano. Sin embargo, el problema 
principal a que actualmente hacia frente el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibir era el de determinar la forma de inducir al Consejo de Seguridad a imponer 
sancic-.. efectivas contra Sudáfrica, haciendo claramente hincapié en los tipos de 
presiones que se deberían utilizar en la aplicación de esas sanciones. 

7. El Consejo había organizado un amplio programa de asistencia a namibianos por 
mediación de la SWAPO, administrado por el Comisionado de las NEciones Unidas para 
Namibia, que incluía el Fondo de las Naciones Unidas para Namibia, el Instituto 
de las Naciones Unidas para Namibia, con sede en Lusaka y el Programa de la nación 
nsmibiana. El Consejo también había emitido documentos de viaje y de identidad 
para namibianos, que eran reconocidos por mãs de 80 pafses, .Además, el Consejo 
había desbaratado los intentos de Sudáfrica de crear una vía para el reconocimiento 
de sus autoridades títeres y, en su condición de Autoridad Administradora legal de 
Namibia, había obtenido la condición de miembro de Pi.cnO derecho de la Organización 
Internacional del Trabajo, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, así como de otras organizaciones, tales como la Conferencia 
sobre el Derecho del Mar, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo y la Organización de las Naciones Unidas pare el Desarrollo Industrial. 

8. La importancia de la labor del Consejg de las Naciones Unidas para Namibia 
había aumentado considerablemente en el 33. período ordinario de sesiones del 
Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, que había aprobado 
una resolución en que, entre otras cosas se decidió que, en caso de que el Consejo 
de Seguridad no adoptara medidas coercitivas eficaces contra e’L régimen de 
Sudgfrica y no impusiera sanciones amplias y obligatorias de acuerdo con el 
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, el Consejo de Ministros de la 
Organización de la Unidad Africana celebraría un período extraordinario de sesiones 
a fin de elaborar una nueva estrategia para la liberación de Namibia. 

SI L,er:al Consequences for States of the Continued Presente of South Africa 
in Namibia (South \{est Africa) notwithstandinc Security Council Resolution 276 - 
(1970), Advisory Opinion, I.C.J. Rcwrts 1971, pág. 16. 
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9. En relaci6n con la perpetuación de la ocupación ilegal. 9:* Flir'ibia por 
Sudgfrica y la explotación de su población y sus recursos natwales, la Misión 
también seflal6 que, a pesar de la advertencia formulada per al Consejo mediante 
el Decreto No, 1 para la protección de los recursos naturales de Namibia, los 
gobiernos accidentales explotaban el uranio de Namibia, desafiando el derecho 
internacional.. El Consejo habia adoptado la decisión de celebrar audiencias sobre 
la explotación del uranio de Namibia del 7 al ll de julto de 1980. 

10. Al mismo tiempo, la SWAPO habia continuado su lucha con renovada energía a 
la luz de la reciente victoria alcanzada por los pueblos de Zimbabwe, El People's 
Liberation Army of Namibia (PLAN), ala militar de la SWAPO, había lanzado una 
ofensiva militar en conmemoración de su vigésimo aniversario. En sus veinte afilos 
de existencia, y a pesar de los innumerables intentos por destruirla, la SWAPO 
habga fortalecido su posición hasta llegar a una situación en que el régimen 
racista de Pretoria habfa tenido que reconocer que el problema de Namibia no podría 
solucionarse sin la participación de la SWAPO. 

ll. La Misión transmitió el reconocimiento del Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia a los gobiernos que prestaban asistencia humanitaria a la SWAPO y 
agradeció las contribuciones al Instituto de las Naciones Unidas para Namibia, 
al. Fondo de las Naciones Unidas para Namibia y al Programa de la nación namibiana. 

III. CONSULTAS CON EL GOBIERNO DEL ECUADOR 

12. La Misión visitó el Ecuador los días 14 y 15 de abril de 1980, 

13. La Misión fue recibida por el Sr. Jaime Roldós Aguilera, Presidente consti- 
tucional de la Repfiblica del Ecuador. También celebró reuniones de trabajo con 
una delegación encabezada por el Sr. Mario Alem6n Salvador, Subsecretario de 
Asuntos Politices del Ministerio de Relaciones Exteriores. Los restantes miembros 
de la delegacióh ecuatoriana fueron los siguientes: 

Sr, Olmedo Monteverde Paz, Director General de Asuntos Económicos; 
Sra. Magdalena Fegan de Bastidas, Directora del Departamento Diplomático; 
Sr. Francis0 Martínez Salazar, Director Encargado del Departamento 

de Actos y Organismos Internacionales; 
Sr, Hernán Holguin, Jefe de Despacho de la Subsecretaría Política; 
Sra. Susana de Acosta, Jefe de la Sección de Reuniones Internacionales 

del Departsmento de Actos y Organismos Internacionales; 
Sr. Franciso Carrión, Jefe de Despacho de la Subsecretaria Económica. 

14. En una 
el texto de 
el apéndice 
Universidad 
de prensa. 

reunión de trabajo, la delegación del Ecuador y la Misión aprobaron 
un comunicado conjunto que se publicó como comunicado de prensa (véase 
1 infra) . La Misión también celebró una reunión con el Rector de la 
Central del Ecuador y tuvo oportunidad de celebrar una conferencia 

l . . t 
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A. Audiencia con el Presidente de la RepGblica 

15. El Presidente, al dar la bienvenida a la Misión, declaró que era plenamente 
consciente de la amplia labor que estaba realizando el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia en apoyo del pueblo de Namibia. El Presidente de la Misión 
declaró que Sud¿?frica, desafiando las decisiones de las Naciones Unidas, conti.- 
nuaba imponiendo sus polfiticas de explotación, discriminación racial y de intentar 
dividir al pueblo de Namibia en grupos étnicos separados mediante su política de 
bantuatanización en Namibia. 

16. El Presidente destacó la buena disposición del Gobierno del Ecuador de prestar 
toda clase de apoyo, inclusive el financiero, al Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia. Agregó que su Gobierno habia respaldado plena y enikgicamente todas 
las resoluciones aprobadas por la Asamblea General y el Consejo de Seguridad reLa- 
tivas a la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica. 

17. El Ecuador, como miembro de las Naciones Unidas., se había comprometido a 
observar la Carta de las Naciones Unidas, con todos sus propósitos y principios, 
en particular los relativos a la libre determinación de los pueblos y al no reco- 
nocimiento de las conquiotas territoriales impuestas o mantenidas por la fuerza. 
A este respecto, el Presidente subrayó la necesidad de mantener la integridad 
territorial de Namibia, incluida Walvis Bay. 

B. Reunión de trabajo con funcionarios de1 Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

18. El Gobierno del Ecuador reiteró que Namibia era parte de la responsabilidad 
directa y especial de las Naciones Unidas hasta que se lograra la libre determi- 
nación autgntica y la independencia nacional. El Gobierno reafirmó su apoyo al 
Consejo como iinica Autoridad Administradora legal de Namibia hasta el momento de 
su independencia, y subrayó la necesidad de fortalecer el apoyo de la comunidad 
internacional al pueblo namibiano bajo la dirección de la South West Africa People’s 
Ormnization, su Gnico y auténtico representante. El Gobierno expresó su dispo-- --- 
sición a fortalecer su cooperación con el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia, en particular en la esfera de la difusión de información sobre Namibia. 

19. El Gobierno del Ecuador opinaba que, en caso de que Sudáfrica no acatara las 
resoluciones de las Naciones Unidas relativas a Namibia, la comunidad internacional 
deberia adoptar medidas efectivas contra el régimen sudafricano a fin de conseguir 
su total aislamiento. 

20. El Gobierno del Ecuador seguiría apoyando la participación de Namibia, repre- 
sentada por el Cons;ljo de las Naciones Unidas para Namibia, hasta que se lograra 
la verdadera independencia, como miembro de pleno derecho de los organismos espea- 
cializados y de las conferencias internacion4es patrocinadas por las Raciones 
Unidas. Trataría de dcnar becas @ara que estudiantes de Namibia pudieran estudiar 
en el Ecuador y de aportar alguna contribución al Fondo de las Naciones Unidas para 
Namibia. Dentro del mismo espíritu, el Gobierno del Ecuador reconocía la validez 
de los dr\cumentos de viaje expedidos por el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia. 

/ . . . 



c. Reunión con el Rector de la Universidad Central 

21. El Presidente de la Misión dio brevemente detalles de los antecedentes de la 
cuestión de Namibia y explicó que las universidaries tenisn capacidad pzz influir 
en la opinión p6blica de todo el mundo. Las universidades, planteando el caso 
de Namibia mediante conferencias, seminarios y simposios, y exponiendo claramente 
su ocupación ilegal; podian señalar ‘a la atención pjiblica todos los aspectos de 
la cuestión, inaluida la explotación ilegal de los recursos naturales de Namibia. 

22. El Rector de la Universidad declaró que la Universidad Central seguia la 
polftica de apoyar los principios de la libre determinación y el derecho de los 
pueblos a gobernarse a si mismos de conformidad con sus costumbres y origenes. 
Manifestó el deseo de que se mantuviera a la Universidad al twto de los aconte- 
cimientos en Namibia. 

/ . . t 
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IV. COrTSULTAS CON 'LL 2OI3ILR210 DE MEXICO 

23. La Misión visit6 México del 17 al 24 de abril de 1980. El Presidente de la 
Misión fue recibido por el Sr. José López Portillo, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

24. La Hisibn fue recibida por el Sr. Jorge Castafieda, Secretario de Relaciones 
Exteriores, y celebr6 varias reuniones con el Sr. Manuel Tello, Subsecretario 
de Asuntos Multilaterales, a quien acompañaban los siguientes funcionarios de la 
Cancilleria: 

Sr. Joaquín Mercado F., Director General de Naciones Unidas; 
Sr. Vicente Montemayor, Secretario Particular del Subsecretario de 

Asuntos Multilaterales; 
Sr. Jaime Cordero, Jefe del Departamento de Asuntos Polfticos de 

Naciones Unidas; 
Srp,, Martha Irene Lara, Jefe del Departamento de Asuntos Sociales 

de Naciones Unidas; 
Sr, Pablo Macedo Riba, Encargado de la Unidad del Consejo de 

Seguridad de Naciones Unidas. 

25. Rn una reunión de trabajo se aprobó el texto de una declaración de prensa 
conjunta, que fue publicada como comunicado de prensa (véase el apéndice II infra). 
La Misión dio tambi& una conferencia de prensa en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Animismo, el Centro de Informacibn de las Naciones Unidas en México 
organiz6 una conferencia de prensa para la Misibn, 

A. Audiencia con el Presidente 

26, En el curso de sus conversaciones el Presidente de la Misión y el Presidente 
de la Rep6blica analizaron la situacien en Namibia a la luz de los recientes aconte- 
cil:.l.entos ocurridos en el Territorio. El Presidente de México aseguró al Presidente 
de la Misión que su Gobierno continuarla apoyando la labor del Consejo, así como 
la libre determinación y la independencia del pueblo de Namibia. 

B. Audiencia con el Secretario de Relaciones Exteriores 

27* El Presidente de la Misibn describió la finalidad de la visita y expuso los 
motivos del Consejo para enviar misiones de consulta a distintos paises. 

28. Refiriéndose a los esfuerzos encsminados a llegar a un acuerdo para la 
aplicaci6n de las resoluciones del Consejo de Seguridad, en particular las 
resoluciones 385 (1976)) de 30 de enero de 1976, y 435 (1978) , de 29 de septiembre 
de 1978, el. Presidente de la Misión declaró que habia ambigüedades entre las partes 
que intervenian en las negociaciones y seRáLó que Sudáfrica, so pretexto de que 
quer4a negociar, había hecho que se produjera un estancamiento, Entretanto, 
continuaba la explotación de los recursos naturales de Namibia. El Presidente 
sefisJ.6 que el objetivo dc la ICisión cra tratar de conseGuir apoyo palpa Mamibia y 
opiniones sobre los medios de lograr una solución para el problema de Namibia de 
conformidad con las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, 

/ . . . 
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29 l El Sr, Jorge CastafIeda, Secretario de Relaciones Exteriores, dijo que nu 
Gobierno apoyaba la labor del Consejo y la3 aspiraciones del pueblo namibinno a la 
libre determinación y a la independencia. Se refirib al apoyo de México a las 
distintas resoluciones sobre Namibia aprobada3 por la Asamblea General y por el 
Consejo de Seguridad. Reiteró que 3u pafs apoyaba la integridad territorial de 
Namibia y tambign los esfuerzos para poner en práctica el plan relativo a un 
arreglo aprobado por el Consejo de Seguridad en EU resolución 435 (1978). 

C. Reunión de trabajo en el Ministerio de Relacione3 Exteriores 

30. En sus conversaciones con los funcionarios, el Sr. Manuel Tello expresó el 
firme apoyo del Gobierno de Mgxico a las resoluciones mencionadas anteriormente 
y reafirm6 su decisión de no mantener relaciones diplomáticas, consulares o 
comerciales con el régimen de Pretoriu, así como de no permitir ìn entrada a 
México de nacionales sudafricanos , incluidos aquellos cuya finalidad fuera parti- 
cipar en acontecimientos deportivos, 

31. Se hizo hincapi en el apoyo resuelto de México al movimiento de liberación 
nacional de Namibia, la South West Africa People's Organization. El movimiento 
de liberacibn era el hico represeutante legítimo del pueblo de Namibia, de confor- 
midad con la decisión adoptada por las Naciones Unidas; México continuaría 
contribuyendo, dentro de BUS posibilidades, al Fondo de las Naciones Unidas para 
Namibia y apoyaria plenamente al Consejo en el cmplimiento de su mandato. 

32, El Gobierno de Pléxico iba a seguir reconociendo la validez de 103 documentos 
de viaJe que expidiera el Consejo a nacionales de Namibia. Como ayuda directa al 
pueblo namibiano, el Gobierno de ?4éxico comunicb a la Misión que estaba dispuesto 1 
ofrecer becas para la formación profesional de estudiantes de Uamibia. 

v, CONSULTAS CON EL GOBIERNO DE GUYANA 

33. La Misión visitó Guyana del 17 al 20 de mayo de 1980. 

34. La Misidn fue recibida por el Presidente de Guyana, Sr. Arthur Chung. También 
tuvo uns audiencia con el Primer Ministro Sr. L.F.S. Burnham, y con el 
Sr. Ptolemy Reid, Viceprimer Ministro, Secretario General del Congreso Nacional 
Popular y Ministro de Desarrollo Nacional. La Misián celebró consultas asimismo 
con el Ministro de Relaciones Exteriores, Sr. RcshleiGh J;~kson, y con el ;linistro 
de Estado para la InfoYmaciÓn, Sr. Frank Campbell, La Misión celebró amplias 
conversaciones con el Sr, Harry Dyett, Secretario Permanente del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, y con altos funcionarios de la Oficina del Primer Ministro, 
el Ministerio de Relaciono3 Exteriores y el Ministerio del Desarrollo Nacional. En 
el apéndice IV del presente informe figura un comunicado conjunto aprobado al 
final de las conversaciones y publicado como comunicado de prensa. 

35. La Misión depositó una ofrenda floral al pie del monumento a la liberación y 
celebró una conferencia de prensa en el Centro de Cinematografía. 

. / . . . 
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A. Audiencia con el Presid ente 

36. El Presidente de la Misi& observe que ya era bien conocida la posición de 
Guyana con respecto a la cuestión de Namibia, Dijo que la Misión estaba convencida 
de que el Gobierno de Guyana prestarfa su apoyo incondicional a los esfuerzos del 
Conse jo. * 

37. El Presidente, Sr, Arthur Chung, declaró que su Gobierno proporcionaría 
recursos para intensificar su apoyo al pueblo namibiano contra la agresión y la 
ocupaci6n colonial y apoyarfa los esfuerzos del Consejo por ayudar al pueblo 
namibiano a alcanzar la auténtica. independencia en una Namibia unificada. 

B. * .encia con el Viceprimer 1 Ministro 

30. El Presidente de la !4isión describió el papel del Consejo, subrayando su 
posición como Autoridad Administradora legal de Namibia. Hizo hincapib en la 
importancia de tener presente que la poïftica de Sud&frica en Namibia constituía 
una clara amenaza a la paz y a la seguridad internacionales y señaló que el 
Territorio debía haber logrado la independencia hacia mucho tiempo y que, por 
tanto, había llegado ya el momento de que la comunidad internacional adoptara 
medidas que obligaran a Sudáfrica a retirarse del territorio de Namibia. 

39* El Viceprimer Ilinistro señaló que el Gobierno y el pueblo de Guyana apoyaban 
totalmente el principio de que el pueblo namibiano gozara de plenos derechos sobre 
la base de la independencia, la sobersnia y la integridad territorial. El 
Gobierno de Guyana reconoc$a a la SWAPO como la única y auténtica representante 
del pueblo nemibiano en su lucha y opinaba que era inevitable que tuviera éxito 
en sus esfuerzos por obtener la independencia auténtica. 

C, ! ludiencia con el Primer Ministro 

40, El Presidente de la Misión observb que el régimen de Sudáfrica habla redoblado 
sus frenéticos intentos de imponer regímenes títeres en virtud de pretendidos 
arreglos de la situación en Namibia. Declaró solemnemente en nombre de la Misión 
que la situacion se encontraba en una etapa decisiva y que habia llegado el. 
momento de idear medios más eficaces de lograr la independencia de Namibia sin 
más demora. 

41. El Primer Ministro, Sr. L.F.S. Burnhsm, evaluó la situación reinante en 
Hamibia y expresó opiniones sobre las estrategias básicas que se debran adoptar 
en las Naciones Unidas dentro del Movimiento no Alineado, la Organización de la 
Unidad Africana y la Commonwealth de Yaciones. Dijo que era necesario ya 
concebir una estrategia más eficaz para Namibia basada en medidas concretas que 
dieran lugar a un aumento de la presión de la comunidad internacional sobre . 
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D. Visita de cortesfa al Ministro de Relaciones Exteriores 

42, El Presidente de la Elisi6n declaró que pese a la postura adoptada por las 
Naciones Unidas, el régimen de Pretoria había seguido practicando políticas de 
agresidn contra el pueblo namibiano y ampliando sus instalaciones militares en 
Namibia. La administración ilegal habia intensificado su opresión de los 
patriotas nsmibianos por medio de detenciones, torturas y ejecuciones de comba- 
tientes de la libertad, y miles de patriotas nsmibianos se encontraban en campos 
de concentración en todo el Territorio. 

43. En su declaración, el Sr. Rashleigh Jackson, Ministro de Relaciones 
Exteriores, puso de relieve la fe de Guyana en el proceso histórico de unidad 
estratégica en el Africa meridional, que se relacionaba con las fuerzas de 
liberación nacional que habisn cobrado impulso en esa región del continente 
africano. Observó que las anteriores victorias independentistas de los antiguos 
territorios coloniales portugueses de Africa, en especial ?dozsmbique y Angola, 
reflejaban las consecuencias inevitables de aquel proceso. La celebración 
del pueblo de Zimbabwe era su más reciente manifestación. Su lucha y sus notables 
éxitos generaban un clima y una nueva dimensión en la correlación de fuerzas que 
contrib&n de manera positiva a la liberación de las masas que luchaban en 
Namibia. 

44. El Sr. Jackson dijo que el Consejo do las Naciones Unidas para Namibia había 
desempefiado un papel importante desde sus comienzos. Los que expresaron desa- 
probaci6n cuando se creó, en 1967, habían llegado a reconocer su valía. Guyana 
encomiaba el papel esencial de apoyo que había desempeflado al tratar de asegurar 
el cumplimiento de todas las resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia, 
lo que darfa lugar a la retirada de la administración ilegal sudafricana del 
Territorio y a la recuperación por el pueblo de Namibia de su libertad e 
independencia. 

E. Visita de cortesía sl Ministro de Estado para la Información 

45. El Presidente de la Misión, despuds de subrayar la importancia de l.a difusión 
de informaci$n sobre Namibia, puso de relieve la necesidad de contrarrestar las 
tergiversaciones publicadas y perpetuadas por el mundo occidental, 

46. En sus conversaciones con la Misión, el Sr. FYank Campbell, Ministro de 
Estado para la Información, prometió su apoyo a la labor realizada por el Consejo. 
Dijo que su Ministerio había tomado iniciativas para difundir información en 
favor de los movimientos de liberación. Señaló que uno de los objetivos del 
Ministerio era reducir las tergiversaciones publicadas por los medios de comuni- 
cación occidentales, Ello ayudarfa a elaborar un nuevo orden de la información, 
sobre todo en el mundo occidental. 
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F, Reunibn de trabajo con funcionarios del Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

47. La Misi& celebró una reunián de trabajo con el Sr. H.E. Dyett, Secretario 
Permanente del Ministerio de Relaciones Exteriores, y con altos funcionarios de 
la oficina del Primer Ministro, el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
Ministerio de Desarrollo Nacional. 

48. La delegación de Guyana apoyó enérgicamente propuestas de acción concretas 
y una vez más se comprometib a movilizar recursos para lograr la libre deter- 
minación del pueblo nsmibisno, Señalb, en particular, los intentos de Suddfrica 
de alterar la integridad nacional y territorial de Namibia y conde& las poli’ticae 
de bantustanizacibn de Sudáfrica, su polftica y pr6ctica del apartheid, su docla- 
racibn unilateral ilegal de una zona econ6mica frente a las costas de Namibia y 
sus pretensiones de soberanla sobre varias islas, incluidas las Islas Penguin, 
que formaban pa- ’ _ integrante del territorio de Namibia. Al reafirmar su apoyo a 
la resolución 32/& de la Asamblea General, de 4 de noviembre de 1977, y a la 
resolución 432 (1978) del Consejo de Seguridad, de 27 de julio de 1978, relativas 
a Walvis Bay, el Gobierno condend enérgicamente la anexidn por Sudáfrica de 
Watvis Bay como un acto de expansión colonial que la Asamblea General habla 
declarado ilegal, nulo y sin valor y reiteró que Namibia debía recuperar su 
independencia con su integridad territorial intacta, 

49, El Gobierno de Guyana reafirmó su apoyo a las disposiciones de la 
resolución 3295 (XXIX) de la Asamblea General, de 13 de diciembre de 1974, en la 
que la Asamblea suscribió el Decreto No. 1 para la protección de los recursos 
naturales de Namibia, y condenó enérgicamente el constante saqueo de los 

-‘recursos naturales del Territorio por Sudáfrica y sus aliados occidentales. Hizo 
hincapie’ en la urgencia de que se aplicara efectivamente el decreto y expresó la 
opinión de que las audiencias sobre el uranio namibiano, que debía celebrar el 
Conse jo del 7 al 11 de julio de 1980, serían un paso k-portante en esa dirección. 

50* El Gobierno de Guyana reafirmó su pleno apoyo a la esforzada lucha del 
pueblo namibiano bajo la dirección de la SWAPO, su Única y auténtica represen- 
tante, que habla intensificado la lucha armada por la liberación de su Territorio. 
Declaró que se comprometía a redoblar sus esfuerzos para proporcionar toda la 
ayuda moral y material necesaria al pueblo nsmibieno. 

51. &1 Gobierno de Guyana declaró que Sudgfrica Persistiera en su desafï’o de 
las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad relativas a 
Namibia justificaba que se adoptaran medidas contra ella, tal como se preveis 
en el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, 
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VI l ESCALA ZN PAI’Wti EN EL VIAJE A MEXICO 

52. La Misión tuvo oportunidacr de hacer una escala de ocho horas en Panamá 
el 1.6 de abril de 1980. 

53. La 14 :ibn tie recibida por el Sr. Juan M. Castulo-rich, Viceministro de 
Relaciones Exteriores de la República de Panamá. También estuvieron presentes 
las siguientes autoridades : 

Sr. Leonardo Ksm, Director General del Departamento de Crganismos, 
Conferencias y Tratados Internacionales ; 

Sra. tida Alba, Directora de Relaciones Exteriores; 
Sr. Carlos Bustamante, Director del Departamento de Africa y 

Xedio Oriente ; 
Sra. Arelys de Gisnni, Jefa del Departamento de Africa y 

Medio Griente. 

54, El Viceministro dijo que su Gobierne apoyaba resueltamente al Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia en sus esfuerzos por alcanzar sus objetivos en 
relacibn con la independencia de Namibia. Dijo que su Gobierno habfa seguido 
con gran interés las actividades del Consejo, El Sr. Castulovich reafirmó el 
apoyo del Gobierno de su país a la labor del Consejo y a las aspiraciones del 
pueblo namibiano a la libre determinación y a la independencia. 

55. El Presidente de la Misión, tras exponer brevemente la situacijn de Namibia, 
elogió a Panamá por haber evaluado la situación relativa a Namibia de una manera 
realista. El Presidente observó que los paqameflos también tenfan una historia 
de explotación colonial y que ese era un factor que contribufa a que se enten- 
dieran mejor los problemas de Namibia y de su pueblo. Por titimo, expresó el 
reconocimiento de la Misión al Gobierno de Panamá por la calurosa acogida que 
le habfa dispensado. 
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VII. CONCLWIONES Y RECOWX?DACIONES 

56. A la luz de las consultas celebradas con los Goì3iernos del Ecuador, México 
y Guyana, la Misión desea presentar al Consejo de las Naciones Unidas para hramibia 
las siguientes conclusiones y recomendaciones. 

57. La Mis% tom6 nota con reconocimiento de la determinacibn de los paises 
visitados de prestar toda la asistencia y el apoyo posibles al pueblo namibiano 
en su lucha; todos los p&ses visitados se comprometieron a intensificar su apoyo 
político y material. 

58. La itisi8n recomienda que el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, por 
conducto de su Comit”e Permanente III p envíe material iqformativo a las institu- 
ciones de los paises vioitados que hayan expresado inter& en LE cuestión de 
Namibia, 

591 La Misión recomienda, con respecto a las futuras misiones de consulta, que 
tanto dichas misiones como los gobiernos interesados hagan más preparativos 
por adelantado. 

60. La Misión recomienda que, al tratar de conseguir asesoramiento y apoyo de los 
gobiernos visitados, las misiones de consulta informen al mismo tiempo a 6stos 
acerca de la estrategia que se ha de seguir en relacibn con la aplicación de las 
resoluciones de las Naciones Unidas destinadas a dar la independencia al pueblo 
de Namibia. A este respecto, una vez finalizada cada misibn, el Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia debería esforzarse por mantener constantemente 
informados a los gobiernos visitados de los nuevos acontecimientos relacionados 
con la cuestión de Namibia. 

VIII * APROBACION DEL INFORME 

61. El presente informe fue aprobado por la Misión el 16 de Junio de 1980 4 

IX. AGRADECIMIEBTOS 

62, La Misión desea aprovechar esta oportunidad para expresar su profundo agrade- 
cimiento a los Gobiernos del Ecu&&‘I., México y Guyana por su hospitalidad y por 
la oportunidad que le brindaron de celebrar consultas, La p.iisiÓn desea también 
expresar su agradecimiento a la Secretaria de las Naciones Unidas. 



APENDICE 1 

Comunicado conjunto emitido en Quito el 15 de abril de* 1980 en relación : 
con las consultas celebradas entre el Gobierno del Ecuador y la Miaión 

del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 

1. Por invitación del Gobierno del Ecuadors una Misión de Consulta del Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia visitó el pafs los dias 14 y 15 de abril, 
La Misión estuvo integrada por los siguientes miembros: Sr. Mohamed Bedjaoui 
(Argelia), Presidente, Sr. Juwana (Indonesia), Sr, Bsrthelemy Mskobero (Burundi) 
y Sr, Zdzislaw Nicinski (Polonia). 

2. En el Ministerio de Relaciones Extieriores, la Misión celebró conversaciones 
substanciales con la Delegación ecuatorisna encabezada por el Sr, Mario Alem6n 
Salvador, Subsecretario de Asuntos Políticos del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
y formada por los siguientes funcionarios: Olmedo Monteverde Paz, Director General 
de Asuntos Económicos; Magdalena Fegan de Bastidas, Directora del Departamento 
Diplom&ico; Francisco Martínez Solazar, Director Encargado del Departamento de 
Actos y Organismos Internacionales; Hernán Ol&n, Jefe de Despacho de la Subsecre- 
taria Política; Susana de Acosta, Jefe de la Sección de Reuniones Internacionales 
del Departamento de Actos y Organismos Internacionales o y Francisco Carrión, Jefe 
de Despacho de la Subsecretaría Económica, 

1. Durante su estadía en el Ecuador, la Misión f’dé recibida por el Sr. Jaime Roldór 
Aguilera, Presidente constitucional de la República del Ecuador, quien declaró que 
la .l.ucha del ?)lleblo namibiano por su libre detetinación y genuina independencia 
Ilacional concernoa no solamente al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, sino 
también sl Go5ierno del Ecuador. El Presidente aRadió que el caso de Nsmibia era 
IYI e.1~:ulo de nquc?llo que no debería ocurrir en el mundo en el ámbito de los derechos 
huLMnos: 

1; ti1 Preaiiiente destacó la buena disposición del Gobierno del Ecuador a prestar 
toda clase de apoyo., inclusive el finsnciero, al Consejo de las Naciones Unidas 
Tara \i:&bin.. Agregó que su Gobierno respaldaba enérgicamente, como lo había 
veiíido haciendo hasta entonces, todas las resoluciones adoptadas por la Asamblea 
7~xr~r.ral y el Consejo de Seguridad respecto de la ocupación ilegal de Namibia por 
:;a¿:í;frica. 

5* El Ccuador, como Miembro de las >JJEtciones Unidas, se había comprometido a 
observar la Carta de las i?aciones Unidas con sus propósitos y principios, en parti- 
cvl~,r los relativos a la libre determinación de los pueblos y al no reconocimiento 
de las conc,L.!istns territoriales impuestas o mantenidas por la fuerza. 

,5 . La ‘lisión del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia expresó su compla- 
cencip r.9~ 1-r. Tolitica anticolonialista y antirracista del Gobierno del Ecuador, 
~!II:-’ se iraducía. en el apoyo a la causa del pueblo namibiano en su esfuerzo por 
1 o;r.,~* .ln libre determinaci&, la libertad y la independencia nacional en una 
.? ,:)‘a.;ia &qida, cuya integridad territorial, incluida Valvis Bay, debía ser respetada. 
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7. El Gobierno del Ecuador y la .!*lisiÓn habían examinado medios y formas de 
acelerar el proceso de liberación de Yamibia y su largamente postergada obtencion 
de la independencia. En este campo , el Gobierno del Ecuador y la Fisión enfati- 
zaron la necesidad de fortalecer el apoyo de la comunidad internacional al pueblo 
de Namibia, bajo la dirección de la South West Africa People’n Ornanization, su 
tínico y auténtico representante. 

0. El Gobierno del Ecuador y la Misión expresaron su grave preocupación por la 
persistente ocupación ilegal de Namibia por parte de Sudáfrica, que desafiaba 
abiertamente las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y la opinión 
consultiva de la Corte Internacional de Justicia del 21 de junio de 1971. Pedían 
el inmediato e incondicional retiro de Sudáfrica de Namibia y subrayaban la urgencia 
de aplicar las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, incluidas lns 
resoluciones 385 (1976) y L35 (1978) del Consejo de Seguridad, para asegurar que 
el pueblo namibiano ejerciera su inalienable derecho a la libre determinación e 
independencia en una Namibia unida. En este contexto, expresaron también su preo- 
cupación por el hecho de, que mientras Sudáfrica seguía discutiendo con las Naciones 
Unidas acerca de la posibilidad de un arre@0 internacional de la cuestión de 
Namibia, el Gobierno sudafricano hubiera dado recientemente nuevos pasos orientador, 
hacia la imposición en Namibia del llamado arreglo interno, ideado para otorEar 
un remedo de poder a un regimen títere y a cubrir de aparente legalidad la ocupación 
del régimen racista. 

9. El Gobierno del Ecuador y la WsiÓn hicieron hincapié en que la larga lucha 
del pueblo namibiano por su liberación habia llegado a una etapa crucial. 9s 
indispensable el apoyo vigilonte y constante de la comunidad internacional para 
asegurar que la transición hacia la independencia se llevara a cabo en rígida 
conformidad con el espíritu y la letra de las resoluciones de las Maciones Unidas 
sobre la cuestión de Namibia. A este respecto, todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas deberfan intensificar la presión dirigida a lograr el retiro de 
la administración sudafricana ilegsl de Namibia y a necar su cooperación a cualquier 
régimen que la administración ilegal de Sudáfrica pudiera imponer al pueblo nmibimo. 

10. El Gobierno del Ecuador y la HisiÓn opinaron que , en caso de incumplimiento 
por parte de Sudáfrica de las resoluciones de las Naciones Unidas relativas a 
Ksmibia, la comunidad internacional debería tomar medidas efectivas en contra del 
régimen sudafricano para producir su total. aislamiento. 

11. El Gobierno del Ecuador y la Misión reiteraron que ilarnibia era parte de la 
respo ;abilidad directa y espr‘cial de las Naciones Unidas ho.stn auc se lo,:rnra su 
auténtica libre &torminaci& c indepencencin tEciCIld.. Sn este punto, el Gobierno 
del Ecuador reafirmó su apoyo al Consejo como única Autoridad Administradora le@ 
de Namibia hasta el momento de su independencia. Expresó su d.isposiciÓn a reforzar 
su cooperación con el Consejo de las Haciones Unidas para IJamibia, en especial en 
el campo de la difusión de información acerca de Namibia. El Gobierno del Ecuador 
continuaría dando apoyo a. la Farticipación de idamibia, representada por el Consejo 
de las Naciones Unidas Para Namibia hasta que &tF. lograra su auténtica indcpen.- 
dencia, como miembro de pleno derecho ?e los org:anisrr.os especializados y las confe- 
rencias internacionales auspiciados sor las TJaciones Unidas. El Gobierno del 
Ecuador trataría de done,r becas pnra que estudiantes de I?Jwxibia pudiernn est1ldi::i 

/ . . . 



en e3. Ecuador y de aportar alguna contribución al Fondo de las Naciones Unidas 
para Namibia. Dentro del mismo espfritu, el Gobierno del Eouador reconoció la 
validez de los documentos de viaje expedidoa por el Consejo de las Naciones Unid- 
para Wsmibi a. 

12. La HisiÓn del Consejo expresó su profunda gratitud al Gobierno y al pueblo 
del Ecuador por su cálida bienvenida y generosa hospitalidad y por su apoyo al 
ComeJo en sus esfuerzos, 

Quito, 15 de abril de 1980 
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APEITDICE II 

Comunicado de prensa con,lunto sobre las consultas celebradas entre el 
Oobíerno de M6xico y la Yisión del Consejo de las Naciones Unidas para --- 

Namibia, emitido en Tlatelolco el 21 de abril de 1980 

1, Por invitación del Gobierno de Yéxico, una Hisión de Consulta del Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia visitó ?.Iéxico del 17 el 22 de abril de 1960, inte- 
yrada por las si&uientcs personas: Sr. Mohamed Bedjnoui (Aroelia) 1 Vicepresidente 
del Consejo do las Naciones Unidas para N,smibia; Sr. Juwana (Indonesia); 
Sr. Rarthelemy Makobero (Burundi ) ; Sr. Zdzislaw Nicinslci (Polonia), y 
Sr. IIelmut Angula, Representante de la South West Africa People’s Orlyanization. 

2, El Sr, Bedjaoui fue recibido por el Sr. Jos Lopez Portillo, Presidente de 
los Estados Unidos Illexicanoa, el 1.8 de abril de 1980. 

3. La Misión hizo una visita al Secretario de Relaciones Exteriores, 
Sr, Jorge CastaKeda, y se entrevist6 con el Subsecretario de Asuntos Multilateralss, 
Sr. IIanuel Tello, quien estuvo acompañado de los siguientes funcionarios de la 
Cancilleria : Sr. Joaquín Mercado, Director General de Naciones Unidas; 
Sr. Vi cente Montemayor, Secretario Particular del Subsecretario d.e Asuntos Multi- 
laterales; Sr. Jaime Cordero, Jefe del Departamento de Asuntos Polfiticos de Raciones 
Unidas; Sra. Martha 1. Lara, Jefe del Departamento de P.suntos Sociales de Naciones 
Unidas, y Sr. Pablo Macedo Riba, Encargado de la Unidad del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas. 

4. H6xico, por decisidn unánime de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
formaba parte del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, habiendo llegado a 
ocupar la Vicepresidencia del mismo en 1977 y 1978. 

5. El mandato del Consejo incluía, entre otras cosas, enviar misiones de consulta 
para revisar con los gobiernos de los Estados Miembros todas aquellas medidas e 
iniciativas que pudieran tomarse a fin de impleiientar las resoluciones de las 
Naciones Unidas sobre Namibia. El Consejo formulaba adem&o un amplio programa 
informativo a fin de concientizar la opinión p6blica mundial sobre la lucha del 
pueblo namibiano por 1oSrar su autodeterminación e independencia nacionales. La 
E.Iisión que presidía cl Sr. Bcdjaoui tenía el mandato de visitar los países Uc 
AmErica Latina. 

6. El Gobierno de México, acorde con su tradicional postura de apoyo a In luci-IS 
contra el colonialismo y la discriminación racial y de acuerdo a los principioo 
de la Carta de las Naciones Unidas, c ontinuarín prestando su más firme colaboración 
a las justas causas del pueblo de Namibia , primer territorio que hubie sido puesto 
por la comunidad internacional bajo In directa responsabilidad de las kJacioncs IJnidas. 
LI1 Gobierno de i;I&ico rea.firmó la denuncia que invariablemente había formulado en 
los foros internacionales sobre la ocupación ile:-al de kiamibia por Sudáfrica y 
su total rechazo Q las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y la 
;.snmnblea General. 
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7. El Gobierno de i4Cxico expresó su firme apoyo a las resoluciones mencionadas y 
reafirmó su dccioic’n de no mantener relaciones diplomáticas, consulares o camer- 
ciales con el r&imen de Pretoria y de no permitir la entrada en México de nacio- 
neles sudafricanos, incluidos aquellos cuya finalidad fuera participar en aconte- 
cimientos deportivos. 

8. Durante las conversaciones se enfatizb el decidido apoyo de Msxico al movi- 
miento de libaraci& nacional, South West Africa People’s Organization, reconocido 
por las TIaciones Unidas como el iínico representante 1eGítimo del pueblo de Namibia. 
i &sico, dentro de sus posibilidades, continuaría contribuyendo al Fondo de las 
Naciones Unidas para iIanllbia y a dar todo su apoyo al Consejo de las Naciones Unidas 
Para Nsmibia en el cmplimiento dc cu mandato. 

9. ,Isimi smo <r el Gobierno de i?éxico seguiría reconociendo la validez de los docu- 
mentos de viaje aue expidiera e3. Conaejo a los naoionsles de Namibia. Cano ayucla 
directa al pueblo ck R’rmibir?, el Gobierno dc :.!éxico comunicó r. ILa ?!isiÓn del 
Consejo que estaba en In mejor djsposición de ofrecer becas para la formación 
profesional. de nacionales de Namibia, 

10. Durante las conversaciones se puso de manifiesto la profunda preocupación por 
eï hecho de que Sudáfrica y otros países continuaran saqueando y explotando los 
recursos naturales de Namibia, contraviniendo el contenido del Decreto No. 1, apro- 
bado por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia el 27 de septiembre de 1974, 
sobre la protección de los recursos naturales en Namibia. 

11, !J6xico estaba convencido de que era necesario que la comunidad internacional, 
de acuerdo con los principios que rigen a las Naciones Unidas, apoyaran decidida- 
mente la justa lucha del pueblo de Namibia por lograr su independencia, conservar 
su integridad territorial y gozar del pleno derecho a la autodeterminaci6n. De 
esa manera podrían liberarse del yugo colonial a que los tenía sometido el r4gimen 
racista de Pretoria. 

12, Por su parte el Consejo manifestó su agradecimiento por la desinteresada labor 
realizada por el Gobierno de México dentro del Consejo pera Namibia y elogi.6 la 
política mexicana en su lucha contra el colonialismo y la discriminación racial. 

13. La Nisión y ei Gobierno de México estuvieron de acuerdo en la necesidad de 
continuar la defensa de los derechos humanos y reafirmaron que la ocupación ilegal 
por Sudáfrica y su política de apartheid en Namibia constituían la negación del 
derecho de autodeterminación e independencia y el mgs vegonzoso ejemplo de violación 
o la dignidad humana. 

14. La I’isibn del ConseJo de Las TIaciones Unidas para Namibia agradeció al Gobierno 
:le ;Iéxico las a.tenciones recibidas durante EU estancia rri México. 
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APENDICE III 

Declaracibn de prensa formulada en Tlt5xico por el representante de 
la South West Africa People’s Orwnization 

El 19 de abril de 1980 conmemoramos el vigésimo aniversario de la fundacibn 
de la South West Africa People’s OrRanization (SWAFO) de Namibia. 

La CHAPO es una organidaciin poli’tica que reiíne, sobre la base de la asocia- 
ci6n libre y voluntaria, a todos los hijos e hijas del pueblo namibiano inspira- 
dos por la libertad. En sus 20 afios de existencia, y a pesar de innumerables 
intentos de destruirlo, nuestro movimiento ha crecido desde una posicibn de debi- 
lidad hasta un punto en que el régimen racista de Pretoria ha tenido que reconocer 
que no puede existir una solucibn para el problema colonial de Namibia sin la 
participacibn de la SWAPO, 

Para conmemorar el viflésimo aniversario, el ala armada de la SWAPO, el 
People’s Liberation Army of’ Namibia (PLAN), ianz6 una ofensiva militar ia víspera 
de año nuevo, destacando de este modo el acontecimiento. En los meses de enero 
y marzo de 1980, nuestras fuerzas pusieron fuera de combate a más de 300 soldados 
enemiCos, derribaron siete aviones enemigos y destruyeron varios vehículos, En 
el mismo perfodo, las fuerzas del PLAN destruyeron bases enemigas en Ecnhana 
Changwena y Ruacana. En la Gltima lucha nuestros heroicos combatientes destruye- 
ron seis generadores de la presa hidroeléctrica de Ruacana que alimentaban de 
electricidad a las minas, con lo que todo el sistema quedb fuera de servicio durante 
un periodo de dos semanas. Hasta la fecha, las industrias funcionan con las plan- 
tas de carbbn locales. 

La zona central, rica en agricultura y minerfa, que ha recibido ahora el 
sobrenombre de “tri6nCulo de la muerte”, ha contemplado en las tíltimas semanas 
algunas de las m8s terribles escenas de combate de los líltimos 14 años. Se han 
neutralizado las tres arterias principales de comunicacibn que conducen al sur, 
al noreste, al norte y al noroeste, 

El enemigo depende ahora por completo del sistema de convoyes militares para 
suministrar las provisiones esenciales a esa zona y a las ubicadas m& allá de 
ella. Las comunidades de granjeros coloniales han abandonado la zona y el ejército 
racista utiliza en la actualidad algunas de sus propiedades como bases militares. 
Baste mencionar que el enemigo afirma todavía que nuestras fuerzas operan desde 
bases ubicadas en Angola y Zambia. 

A la vista de la creciente guerra de liberacibn librada por nuestras fuerzas, 
el régimen racista ha intensificado ahora su represibn de namibianos inocentes para 
disimular su derrota militar, Sudbfrica ha establecido varios campos de concen- 
tración en todo el pals, donde se arroja a los sospechosos de haber colaborado con 
los combatientes por la libertad, Los campos de concentración m& notorios son el 
de Hardap, en el sur, donde se dice que algunos de los reclusos han sufrido las 
torturas mBs inhumanas (se les extirpan los 6rganos senso-iale y las partes 
pudendas), y los campos de Cobabis, Runtu Oshakati y Ogongo, que estíin ubicados 
en el norte, No satisfecha con la represión brutal del pueblo namibiano, la 
camarilla que gobierna Suddfrica lleva a cabo constantexente bdrbaros ataques 
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contra 103 Estados africanos independientes vecinos, a saber, Angola, Zambia, 
Mozambique, Lesotho y Botswana, La reciente ocupaci6n de la parte occidental del 
Territorio de Zambia por el ej&cito sudafricano con base en la Namibia ocupada 
ilegalmente es un caso que la opinidn mundial no debe condenar con palabras sino 
con hechos, imponiendo sanciones económicas de conformidad con la Carta de la3 
iJacione3 Unidas. 

El ataque de Sudáfrica contra nacionales namibianoo que buscan refugio en 
los Estados vecinos contin6.a sin disminuir. 

hijas 
Sobre la base de los éxito3 mencionados, logrados por loa valerosos hijos e 
de Namibia, apelamos a los pueblo3 amantes de la libertad del mundo a que 

redoblen 3u apoyo politice, diplomático y material al pueblo de Namibia por con- 
ducto de su movimiento de vanguardia, la SWPO, reconocido por las Naciones Unidas 
como tínico y aut&tico representante del pueblo, a fin de acelerar la llegada del 
dla de la independencia de nuestro pa!fs. Los acontecimiento3 de Zimbabwe han 
demostrado una vez m&s que los dirigente3 racista no comprenden otro lenguaje 
el de la fluerra. Sb10 cuando estera vencidos aceptar& el principio de un voto 

que 

por persona, 

Permitanme, seflore de la prensa, agradecer, en nombre de nuestro pueblo en 
lucha, el Gobierno y al pueblo de México, 
que recibimos de este pais. 

el apoyo moral, diplomático y material 
Deseamos un fortalecimiento en el futuro de la coope- 

racibn entre nuestros dos pueblos. Agradezco también a los miembros de la Misibn 
de Consulta del Consejo de las Naciones Unida3 para Namibia su gran esfuerzo des- 
plegado en representacibn de los intereses de nuestro pueblo doliente. 

1 Independenc ía o muerte ! 

Wenceremoo! 
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APENDICE IV 

Comunicado conjunto hecho pGblico con motivo de las consultas. 
celebradas entre el Gobierno de Guyana y la Misidn del 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en Georgetown el 

20 ti- xayo de 1980 

1. Una Misibn de Consulta del Coasego de las Naciones Unidas para Namibia hizo 
una visita oficial a Georgetown entre el 17 y el 21 de mayo de 1980. 

2. La 14isi6n, que estaba dirigida por el Sr. Mohsmed BedJaoui, Representante 
Permanente de Argelia ante las Naciones Unidas, estaba integrada por los siguientes 
miembros t el Sr, Barthelemy Makcbero (Burundi), el Sr. Zdzislaw Nicinski (Polonia) 
y la Sra, Famatta Osode (Liberia). 

3. El propbsito de la visita de la Misidn era informar al Gobierno de Guyana 
de los recientes acontecimientos producidos en Namibia y otros acontecimientos 
conexos, e intercambiar opiniones sobre las formas en que se podria movilizar un 
mayor apoyo internacional para Nsmibia e intensificar la accián internacional enca- 
minada a lograr la retirada de la administ.:aci6n ilegsl de Sudáfrica del territorio, 
asl como la recuperacibn por el pueblo namibiano de su independencia nacional en 
una Namibia unida. 

4. El domingo 18 de mayo, la Misiõn fue recibida por el Presidente de Guyana, 
Sr. Arthur Chung. El lunes 19 de mayo, la Misi6n celebró consultas con el Primer 
Ministro, Sr. L.F.S. Burnham. El misso dra, la Misibn celebrb consultas con el 
Sr. P. Reid, Primer Ministro Adjun%o, Secretario General del Conareso Nacional 
Popular y Ministro de Desarrollo Nacional, con el Sr, Rashleigh Jackson, Ministro 
de Relaciones Exteriores, y con el Sr e Frank Campbell, Ministro de Estado de 
Informacibn, El mismo dla, la Misibn presentd una ofrenda flor31 ante el monumento 
a la liberaci6n. 

5. La Misibn celebr6 amplias deliberaciones con el Sr. H.E. Dyett, Secretario 
Permanente del Ministerio de Relaciones Exteriores, y con funcionarios superiores 
de la Oficina del Primer Ministro, del Ministerio de Relaciones IQcteriores y del 
Ministerio de Desarrollo Nacional. Todas esas consultas se caracterizaron por 
una completa identidad de criterios entre el Gobierno de Guyana y la Misibn con 
respecto a la cuesti6n de Namibia, 

6. El Gobierno de Guyana y la MisiSn condenaron el constante dcsaffo y Cesprecio 
por parte de Sudá;frica de J-as resoluciones de la Asamblea General y del ConseJo 
de Seguridad relativas a Namibia, er particular las resoluciones del Consejo de 
Seguridad 385 (1976) , de 30 de enero de 19’16, 435 (1978) , de 29 de septiembre do 
1978, y 439 (1.978)) de 13 de noviembre de 1978, Reafirmaron que la falta de pro- 
gresos en la aplicacibn de esas resoluciones era una consecuencia directa de las 
t&ticas dilatorias utilizadas por Scriáfrica. A ese respecto subrayaron especial- 
mente 1~. respuesta mbs reciente dada por SildBfrica el 12 de mayo con respecto al 
propuesto establecimiento de una zona desmilitarizada entre Namibia y Angola Y 
entre Namibia y Zambia, en el contexto de la aplicacibn de la resoluci6n 435 (1978 
del Consejo de Seguridad. Lamentaron profundamente que Sudgfrica recurriera una 

/ ..* 
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vez más EL la utilizacibn de tácticas dilatorias y expresaron la opinibn de que esa 
respuesta confirmaba nuevamente la mala fe de Sudbfrica en las negociaciones, 
asP como su deseo de perpetuar su ocupacibn ilegal del Territorio y de impedir 
el logro de las aspiraciones leg%timas del pueblo namibiano a la libre determi- 
nacibn y R la independencia, 

7. El Gobierno de Cugaaa y la FXsi6n condenaron en6rgicamente la ocupación ilegal 
del territorio de Namibia por SudQfrica y pidieron que se pusiera fin de forma 
inmediata e incondicional Q esa ocupacidn. Sefialaron a la atencibn de la comunidad 
mundial la intensificacibn de las operaciones militares en SudQfrica y el incre- 
mento de sus instalaciones militares en el territorio, acordes con la intensifi- 
cación de sus politicas de agresián contra el pueblo namibiano y contra los Estados 
africanos vec inos, Asimismo, sefialaron a la atencibn de la comunidad mundial con 
profunda preocupacibn la grave amenaza a la paz y la seguridad internacionales 
que planteaba la adquisicibn por Suddfrica de una capacidad en materia de armas 
nucleares. Reafirmaron su apoyo a la resoluc i6n 418 (1977 ) del Consejo de 
Seguridad, de 4 de noviembre de 1977, por la que se imponía un embargo obligatorio 
de armas contra Sudãfrica, y exigieron que se pusiera fin inmediatamente a toda 
colaboracibn con Suddfrica en las esferas militar y nuclear. 

8, El Gobierno de Guyana y la Minián condenaron en los términos mLs enérgicos 
el aumento de los actos de terrorismo de Suddfrica contra el pueblo namibiano, 
asf como el arresto, la detenci6n y la tortura indiscriminados de dirigentes de 
la South West Africa People’s Organization (SWAPO) y de otros patriotas nsmibianos, 
que constituían intentos de eliminar a la SffAPO como representante del pueblo nsmi- 
biano y de suprimir las aspiraciones lealtimas del pueblo namibiano a la indepen- 
denc ia nacional. Exigieron la cesnci6n inmediata de estos actos dc terrorismo y 
la liberacibn inmediata de todos los prisioneros pollticos namibianos, particular- 
mente de los encarcelados en la isla de Robben, incluido Toivo Hermann Ja Toivo, 
dirigente y cofundador de la SIJAPO. 

9. El Gobierno de Guyana y la Misión reafirmaron su inquebrantable apoyo a la 
SfJApO como tínico representante auténtico del pueblo namibiano y declararon una vez 
más que cualesquiera negociaciones encaminadas a un arreglo de la cuestibn nami- 
biana deblan incluir a la SWhPO como participante de pleno derecho. Condenaron 
vigorosamente los intentos por parte de Sudbfrica de conferir legitimidad a sus 
tfteres, con el prop6sito de socavar la posición de la SWAPO, Instaron a la comu- 
nidad internacional a que estuviera prevenida contra los esfuerzos insidiosos de 
SudQfrica al respecto y a que se negara a otorgar reconocimiento o cooperación a 
cualquier régimen o administracidn de Suddfrica quisiera imponer al pueblo 
nnmibiano. 

10. 1-L Gobierno de Guyana y la Misión subrayaron especialmente los intentos por 
parte de Suddfrica de alterar la integridad nacional y territorial de Namibia, 
A estE respecto, condenaron las politicas de bantustanización de Sudafrica, su 
politica y práctica de apartheid, su declaración unilateral ilegal de una zona 
econbmica frente a la costa de Namibia y su pretensión c!c sohc:rr,n?z scbrc varirs 
islas, incluidas las Islas Fenguin , que eran parte integrante del territorio de 
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Nad’bia. Al reafirmar su apoyo a la resolucibn 32/9D de la Asamblea General, 
de 4 de noviembre de 1977, y a la resolucibn 432 (1978) del Consejo de Seguridad, 
de 27 de julio de 1978, relativas a WaJ.vis Bay, condenaron en6rgicamente la 
anexibn por Sud(Efrica de Walvis Bay en un acto de expansibn colonial que la 
Asamblea General habia declarado ilegal, nulo y sin efecto, y reiteraron que 
Namibia debfa recuperar su independencia con su integridad territorial intacta. 

11. El Gobierno de Guyana y la Misibn reafirmaron las disposiciones de la reso- 
lucibn 3295 (xX1X) de la Asamblea General, de 13 de diciembre de 1974, por la que 
la Asamblea hac$a suyo el Decreto No, 1 para la protecc i6n de los recursos natu- 
rales de Nsmibia, y condenaron enérgicamente la continuaciãn del pillaje de los 
recursos naturales del Territorio por Sudáfrica y sus aliados occidentales. Des- 
tacaron la necesidad de que se aplicara urgente y eficazmente el Decreto y expre- 
saron la opinidn de que las audiencias sobre el uranio de Namibia que hab!ía de 
celebrar el Consejo entre el 7 y el ll de julio de 1980 representaban un paso impor- 
tant e en esa direccibn . 

12. a Gobierno de Guyana y la iQisi6n convinieron en que la victoria del 
Patriotic Front de Zimbabwe habla hecho que la lucha contra el colonialismo y 
el apartheid en el Africa meridional entrara en una fase decisiva y habla sentado 
las bases para la pronta independencia de Namibia. En consecuencia, destacaron 
la importancia de movilizar de nuevo a todas las fuerzas polfticas para una campaña 
concertada de presibn internacional contra SudBfrica, Juzgaron que las próximas 
sesiones plenarias extraordinarias del Consejo de las Naciones Unidas para Nsmibiu 
que debkan celebrarse en Argel del 28 de mayo al l? de junio de 1980 proporcio- 
narian una oportunidad para elaborar una clara estrategia al respecto, 

13. El Gobierno de Guyana y la Misibn reafirmaron su pleno apoyo a la valerosa 
lucha del pueblo namibiano bajo la direccibn de la SWAPO, su Único y autdntico 
representante, que habfa intensificado la lucha armada por la liberación de su 
Territorio. Formularon el compromiso de redoblar sus esfuerzos para proporcionar 
toda la asistencia moral y material necesaria al pueblo namibiano. 

14. El Gobierno de Guyana y la Misibn reafirmaron sus opiniones en el sentido 
de que el constante desafío por parte de SudBfrica de las resoluciones de la 
Asamblea General y del Consejo de Seguridad relativas a Namibia justificaban una 
acción contra este paSs con arreglo al Capftulo VII de la Carta de las Naciones 
Unidas. En consecuencia , pedian la imposición contra Sudáfrica de un régimen 
amplio de sanc iones obligatorias, inclusive un embargo de petr6leo. Instaron a 
los aliados de Sud6f’rica a que dejaran de apoyar a la mgquina de explotacidn y 
dominacibn racista de 1Ismibia anulando sus inversiones en el territorio y poniendo 
fin a todas las formas de colaboraci6n con SudQfrica. 

35. El Gobierno de Guyana y la Misión reconocieron el inestimable papel dr?l Consejo 
de las Naciones Unidas pnra Namibia, el Instituto de las Naciones Unidas para 
Namibia, ubicado en Lusaka, y el Programa de la nacibn naxnibiana en lo relativo 
a proporcionar asistencia a los namibianos en preparación para el servicio en una 
Namibia independiente, 

/ l .  .  
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16. El Gobierno de Guyana y la Misibn expresaron su aprecio por el apoyo que los 
Estados progresistas y amantes de la libertad y las organizaciones no gubemamen- 
tales prestaban a los esfuerzos del Consejo y al pueblo de Namibia, 

17. FJ. Gobierno de Guyana y la Misi& renovaron su determinación de intensificar 
sus esfuerzos para difundir informacián sobre la lucha en Namibia y para contri- 
buir a incrementar los esfuerzos encaminados a concentrar la atencibn mundial en 
la diffcil situacibn del pueblo namibiano. 

18. El Gobierno de Guyana reafirmb solemnemente su consagracibn al principio de 
la libre determinacidn de los pueblos y su oposicibn incondicional al apartheid 
y a todas las formas de opresibn y dominacibn, y renovb su apoyo a la heroica lucha 
librada por el pueblo de Namibia bajo la direccibn de la SIJAPO, su Único y auténtico 
representante, y al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia como Autoridad 
Administradora legal del Territorio hasta 1~. independencia. 

19. La Misi6n rindib tributo a la Reptíblica de Guyana por las posiciones francas 
e inequfvocas que había mantenido siempre respecto de la cuestibn de Namibia como 
miembro del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia desde su origen, por su 
contribucibn a la labor del Consejo y tambi6n por su apoyo constante y multiforme 
a la causa de la lucha de liberacibn del pueblo de Namibia. Esta posicibn de la 
Reptiblica de Guyana era un reflejo de sus firmes convicciones políticas y de sus 
posiciones de principio como pafs no alineado, solidario con los pueblos opri- 
midos y comprometido con la lucha contra el subdesarrollo y el imperialismo en 
el mundo. 

20. La Misibn expresb su más profunda gratitud por la calurosa bienvenida y la 
generosa hospitalidad que le hablan brindado el Gobierno y el pueblo de Guyana. 


